ORDENANZA Nº 1452
VISTO: 


La obra de "Ampliación, reforma y refuncionalización edilicia – Hospital S.A.M.Co. Totoras" iniciada en 2018 y concluida el año próximo pasado; y, 
CONSIDERANDO:

                      
Que la referida obra fue aprobada mediante Decreto Nº 0589/2018 del Gobernador de la Provincia de Santa Fe, mediante el cual además se otorgó un aporte inicial del 50% de su presupuesto bajo operatoria de “Obra Delegada”; 

Que la misma dio comienzo en fecha 20/07/18, suscribiéndose luego de su avance y rendición del total de fondos recibidos, segundo convenio por el restante 50% (Expte. N° 00601-0055553-8), el cual asciende a $ 2.953.249,91-. Siendo que la obra fuera de vital importancia para el correcto y total funcionamiento del dispensario local y a fin de asegurar la prestación de todos sus servicios, la misma fue íntegramente culminada en fecha 13/11/19 con fondos propios de este Municipio;

Que a fin de obtener el concedido aporte y a solicitud del actual Gobierno Provincial, la Municipalidad de Totoras debe emitir la correspondiente Ordenanza mediante la cual se autorice a recibir los fondos otorgados, en recupero de la obra "Ampliación, reforma y refuncionalización edilicia – Hospital S.A.M.Co. Totoras" que ya fuera totalmente ejecutada por ésta.

      
Por  todo ello,  el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1°).-  Autorízase al Departamento Ejecutivo Municipal a percibir el aporte no reintegrable por el monto de pesos dos millones novecientos cincuenta y tres mil doscientos cuarenta y nueve con noventa y uno centavos ($ 2.953.249,91-) otorgados por el Poder Ejecutivo de la Provincia de Santa Fe, destinado a solventar el costo ya asumido por el restante 50% de la obra "Ampliación, reforma y refuncionalización edilicia – Hospital S.A.M.Co. Totoras", la que se encuentra totalmente finalizada, y según Expte. N° 00601-0055553-8.-
ARTICULO 2°).- Promúlguese, Comuníquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.
                                    Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los veintidós días del mes de Octubre del año dos mil veinte.                                        
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